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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO II. Prestación económica por incapacidad temporal. Subsidio por incapacidad laboral / H. Cálculo del
subsidio

H. Cálculo del subsidio
Al cálculo del subsidio que deberán efectuar los organismos administradores y las empresas con administración delegada, les
serán aplicables, de acuerdo con el artículo 30 de la Ley N°16.744, las disposiciones establecidas en los artículos 3°, 7°, 8°, 10, 11,
17, 19 y 22 del Decreto con Fuerza del Ley N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en el inciso segundo del
artículo 152, del D.F.L. N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, y en el artículo 17 del D.L. N°3.500, de 1980.

1. Conceptos a considerar para determinar la Base de Cálculo

a) Remuneración y/o renta imponible

Para efectos de lo dispuesto en el presente Libro VI, se considerará como remuneración del trabajador dependiente, aquella
regulada en el Capítulo V del Código del Trabajo. La remuneración mínima imponible para un trabajador dependiente no podrá
ser inferior a un ingreso mínimo mensual para @nes remuneracionales, para una jornada completa o proporcional a la
pactada, ni superior al límite máximo imponible establecido en el inciso primero del artículo 16, del D.L. N°3.500, de 1980. El
valor de la Unidad de Fomento (UF) que se utilizará para convertir a pesos el tope máximo imponible mensual será la del último
día del mes de la remuneración.

El tope imponible para trabajadores cotizantes a alguno de los regímenes administrados por el Instituto de Previsión Social
será de 60 Unidades de Fomento (UF). El valor de la UF corresponderá al del último día del mes anterior al pago de la
remuneración.

Tratándose de los trabajadores independientes señalados en el artículo 88 de la Ley N°20.255, la renta imponible será anual y
corresponderá al 80% del conjunto de rentas brutas anuales gravadas por el citado artículo 42 N°2, de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, obtenidas en el año calendario anterior a la declaración de dicho impuesto, la que no podrá ser inferior a cuatro
ingresos mínimos mensuales para @nes remuneracionales, ni superior al producto de multiplicar por 12 el límite máximo
imponible establecido en el inciso primero del artículo 16, del D.L. N°3.500, de 1980. En este caso el valor de la Unidad de
Fomento (UF) que se utilizará para convertir a pesos el tope máximo imponible anual, será el del último día de mes de
diciembre del respectivo año.

Si durante el año calendario anterior al de la declaración de Impuesto a la Renta, el trabajador independiente hubiere
percibido remuneraciones como trabajador dependiente y rentas del artículo 42 N°2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, la
cotización para el Seguro de la Ley N°16.744, en calidad de trabajador independiente, se calculará sobre el monto de la renta
imponible para pensiones determinada por el Servicio de Impuestos Internos. Si dicha renta imponible anual fuere inferior a
cuatro ingresos mínimos mensuales, las cotizaciones que la Tesorería General de la República entere al organismo
administrador se considerarán erróneamente pagadas y deberán seguir el procedimiento que se instruye en la Letra M, del
Título II, del Libro II. De esta manera, dicho trabajador no gozará de la cobertura del Seguro de la Ley N°16.744 en calidad de
independiente obligado, sin perjuicio de que podrá cotizar voluntariamente, conforme a lo señalado en el párrafo siguiente.

Si en su calidad de dependiente, el trabajador hubiere cotizado por el tope imponible durante todos los meses del año, no le
corresponderá cotizar obligatoriamente para el Seguro de la Ley N°16.744 -en su calidad de trabajador independiente- y sólo
podrá hacerlo de manera voluntaria si la diferencia entre la remuneración que se encuentre percibiendo durante el periodo en
que cotice voluntariamente y el ingreso máximo imponible, sea igual o superior a un ingreso mínimo mensual.

En el caso de los trabajadores independientes del artículo 89 de la Ley N°20.255, la renta imponible para el Seguro de la Ley
N°16.744, será la misma que declare para el pago de sus cotizaciones para pensiones y salud. Dicha renta no podrá ser inferior
a un ingreso mínimo mensual para @nes no remuneracionales, ni superior al límite imponible que resulte de la aplicación del
artículo 16 del D.L. N°3.500, de 1980.

El límite máximo imponible establecido en el citado artículo 16 del D.L. N°3.500, será determinado cada año por la
Superintendencia de Pensiones y regirá a partir del primer día del respectivo año. Asimismo, el límite máximo que se utiliza
para el cálculo de las cotizaciones del Seguro de Cesantía será equivalente a la cantidad de Unidades de Fomento que
determine anualmente la Superintendencia de Pensiones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° de la Ley N°19.728,
independiente del régimen de pensiones a que pertenezca el trabajador.

Tratándose de trabajadores independientes que cotizan en alguno de los regímenes previsionales administrados por el
Instituto de Previsión Social (IPS), la renta mínima imponible no podrá ser inferior a un ingreso mínimo mensual para @nes
remuneracionales, en tanto que el límite máximo imponible será el equivalente a 60 UF del último día del mes anterior a aquél
por el cual se está cotizando, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley N°18.095.

b) Remuneraciones Variables y Ocasionales



Para efecto de determinar las bases de cálculo del subsidio, no se deberán considerar las remuneraciones ocasionales
especiales, es decir, aquellas que se pagan sólo en las ocasiones o fechas previstas en el contrato de trabajo, como aguinaldo
de las @estas patrias, navidad, bono de escolaridad del mes de marzo, ni las que correspondan a períodos de mayor extensión
que un mes, tales como gratificaciones que se paga una vez al año.

No obstante, el denominado "bono de vacaciones" deberá considerarse en el cálculo de los subsidios cuando corresponde al
promedio de remuneraciones variables de los tres meses anteriores, que el trabajador deja de percibir durante el período de
vacaciones, y que le permite mantener su remuneración íntegra, puesto que no es otra cosa que el reemplazo de la
remuneración habitual durante dicho período, por lo que deberá incluir en el cálculo de los subsidios por incapacidad laboral
en la medida que constituyan remuneraciones imponibles.

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 67 del Código del Trabajo, que dispone que los trabajadores con más de un
año de servicio tendrán derecho a feriado anual de quince días hábiles, con remuneración íntegra. El concepto de
remuneración íntegra a que se re@ere dicha norma, está contenido en el artículo 71 del mismo Código, el que señala que,
durante el feriado, la remuneración íntegra, en el caso de trabajadores con remuneraciones variables, será el promedio de lo
ganado por el trabajador en los tres últimos meses.

Sí se deberán considerar en el cálculo de los subsidios por incapacidad temporal, aquellas remuneraciones de naturaleza
variable.

Las remuneraciones de naturaleza variable son aquellas establecidas en el contrato de trabajo, que no están referidas a una
fecha especí@ca, sino que deben pagarse cada vez que se cumplan las condiciones establecidas en el mismo, tales como
comisiones, bonos o premios por rendimiento, productividad, logro de metas y otras que con arreglo al contrato de trabajo
impliquen la posibilidad de que el resultado mensual total no sea constante entre uno y otro mes.

Por otra parte, se deberá tener presente que, el subsidio es una prestación económica que reemplaza las remuneraciones del
trabajador accidentado o enfermo profesional que dejan de percibir durante el período en que está incapacitado para
desempeñar sus labores.

Las remuneraciones, bonos, asignaciones u otros montos pecuniarios que se pacten con la entidad empleadora y se pagan a
todo evento, durante los períodos de licencia médica, no deberán ser incluidas en el cálculo de los subsidios por incapacidad
temporal, ya que el objeto de este subsidio es reemplazar la remuneración que deja de percibir el trabajador -durante los
períodos en que se encuentre temporalmente incapacitado para trabajar- supuesto que no se cumple en las remuneraciones a
todo evento, pues el trabajador las continúa percibiendo durante esos períodos.

c) Amplificación de remuneraciones

Con el @n que las remuneraciones que se consideran en la base de cálculo sean representativas de las que habría obtenido el
trabajador si hubiese trabajado el tiempo pactado en su contrato de trabajo, se deberán ampli@car las remuneraciones que se
consideran para el cálculo del subsidio, cuando en alguno de los meses considerados éstas correspondan a un número menor
de días de los pactados, salvo que en los días no trabajados el trabajador haya percibido subsidio.

Por ejemplo, si el trabajador tiene pactada remuneraciones mensuales y en uno de los meses que sirven de base de cálculo,
trabaja menos de 30 días, el monto de la remuneración imponible que percibió por los días trabajados debe dividirse por el
número de días a los que ésta corresponda, obteniendo así el monto de la remuneración imponible diaria. Este monto deberá
multiplicarse por 30 para obtener la remuneración imponible mensual ampli@cada. Si el trabajador percibió subsidio durante
el mes, la remuneración imponible diaria deberá multiplicarse por 30 menos los días por los que percibió subsidio.

También corresponde ampli@car a mes completo las remuneraciones percibidas por los trabajadores contratados por plazos
@jos para desarrollar determinadas obras o faenas y cuyos contratos no son asimilables a los de los trabajadores embarcados
y/o eventuales.

Por otra parte, si en el contrato de trabajo se hubiese convenido prestar servicios por un número determinado de días de la
semana, se deberán amplificar los días efectivamente trabajados respecto al total de días pactados en el respectivo contrato de
trabajo. Por ejemplo, si el trabajador está contratado para trabajar 3 días a la semana, lo que equivale a trabajar 12 días al
mes, para amplificar la remuneración percibida por los días efectivamente trabajados debe dividirse por los días efectivamente
trabajados y multiplicarse por 12, número de días máximo mensual, según contrato.

En términos generales corresponde ampli@car todas aquellas remuneraciones que se pagan en relación al número de días
trabajados.

No corresponde amplificar:

d) Cotizaciones previsionales

Para efecto de determinar la remuneración mensual neta se deberán descontar de las remuneraciones imponibles las
siguientes cotizaciones que son de cargo del trabajador:

i. Aquellos ítems que forman parte de la remuneración imponible, cuyo monto no depende del número de días trabajados
en el mes, por ejemplo, comisiones.

ii. Si en el contrato de trabajo se estipula que el trabajador será remunerado exclusivamente por horas.

iii. Las remuneraciones de los trabajadores eventuales.

i. Para pensiones y salud, las que están determinadas por las tasas vigentes en los organismos de previsión y de salud a los
que se encontraba afiliado el trabajador durante los meses que se consideran para el cálculo del subsidio.
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e) Cálculo del impuesto

La remuneración afecta a impuesto es equivalente a la remuneración imponible con deducción de las cotizaciones de cargo del
trabajador, incluida la cotización para el seguro de cesantía de cargo del trabajador. Lo anterior, dado que el artículo 53 de la
Ley N°19.728 estableció que la cotización señalada en la letra a) del artículo 5º (0,6% de cargo del trabajador con contrato de
duración indefinida), se comprenderá en las excepciones que prevé el N°1, del artículo 42 de la Ley sobre Impuesto a la Renta

Por su parte, la cotización para salud, está dentro de las excepciones sólo hasta un monto máximo, equivalente al 7% del límite
imponible que resulte de aplicar el artículo 16 del D.L. N°3.500. Por ende, si el trabajador tiene contratado con una institución
de salud previsional un plan de salud por un monto superior al señalado, sólo se deberá descontar de la remuneración
imponible hasta el equivalente a dicho monto máximo para efectos de determinar la remuneración afecta a impuesto.

f) Subsidios percibidos durante el período considerado en la base de cálculo

Cuando en uno o más de los meses a considerar en la base de cálculo del subsidio, el trabajador ha percibido, además de su
remuneración, subsidio por incapacidad temporal común o laboral, corresponde sumar a la remuneración neta del mes, el
monto del subsidio a que tuvo derecho el trabajador en ese mes.

En todo caso, cuando en la base de cálculo se incluyan subsidios que han estado afectos al pago de cotizaciones para el seguro
de cesantía, de cargo del trabajador, se deberá considerar el subsidio que se determinó de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 8° del D.F.L. N°44 y, por ende, sin deducción de la cotización para dicho seguro.

Si el trabajador estuvo todo el mes con subsidio, en el mes correspondiente de la base de cálculo del nuevo subsidio, se
deberá considerar el monto del subsidio diario multiplicado por 28, 29, 30 o 31, según corresponda.

g) Cotización complementaria

Si durante el periodo de cobertura de la cotización obligatoria -esto es, entre el 1° de julio del año en que se pagan las
cotizaciones y el 30 de junio del año siguiente- el trabajador independiente obligado se encuentra percibiendo una renta
superior a aquella que sirvió de base para la determinación de su cotización obligatoria, podrá cotizar voluntariamente
respecto de la renta superior que se encuentra percibiendo, con el @n de incrementar la base de cálculo de las prestaciones
económicas del Seguro de la Ley N°16.744.

La renta mensual imponible por la que cotice voluntariamente, no podrá ser inferior a la diferencia entre un ingreso mínimo
mensual y la renta imponible anual que sirvió de base para la determinación de su cotización obligatoria dividida por doce.

Asimismo, la suma de la renta imponible por la que cotice mensualmente de manera voluntaria y la renta imponible anual que
sirvió de base para la determinación de su cotización obligatoria dividida por doce, no podrá exceder el límite máximo
establecido en el artículo 16 del D.L. N°3.500, de 1980, vigente al 31 de diciembre del año al que corresponde la renta
imponible anual. El valor de la unidad de fomento necesaria para calcular el equivalente en pesos del límite máximo
imponible, será el vigente a dicha fecha.

Esta cotización se adicionará a la base de cálculo del subsidio por incapacidad laboral del Seguro de la Ley N°16.744, en los
términos descritos en el número 2 siguiente.

2. Base de Cálculo

Para efectos de establecer el monto del subsidio a percibir por el trabajador, se debe determinar la "base de cálculo". En esta
se considerarán los datos existentes a la fecha de inicio de la Licencia Médica Tipo 5 ó 6 u Orden de Reposo Ley N°16.744.

a) Trabajadores Dependientes

Sin embargo, respecto de los trabajadores acogidos a pensión de vejez o invalidez total en el Sistema de Pensiones del D.L.
N°3.500, de 1980, no corresponde descontar el 10% para el fondo de pensiones, ni la parte de la cotización adicional
destinada al @nanciamiento de la AFP, a que se re@ere el artículo 17 de ese decreto ley, salvo que hayan manifestado
expresamente su voluntad de efectuar tales cotizaciones.

Asimismo, no procede descontar las cotizaciones señaladas en el párrafo anterior, a los a@liados mayores de 65 años de
edad, si son hombres, o mayores de 60 años de edad, si son mujeres, no pensionados de vejez, que hayan manifestado
expresamente su voluntad de acogerse a la exención prevista en el artículo 69 del D.L. N°3.500.

En todo caso, respecto de los trabajadores que se encuentran en las situaciones descritas en los dos párrafos precedentes,
deberá descontarse la cotización para salud, que establece el artículo 85 del D.L. N°3.500, para la determinación de la
remuneración mensual neta.

Por otra parte, no procede descontar la cotización por trabajos pesados a que se re@ere el artículo 17 bis del D.L. N°3.500,
toda vez que, de acuerdo con su inciso @nal, no corresponde enterar dichas cotizaciones durante los períodos en que el
trabajador se encuentre en goce de licencia médica.

ii. Deshaucio, tratándose de imponentes de los regímenes previsionales administrados por el Instituto de Previsión Social
que tengan entre sus beneficios el desahucio y los afiliados al Sistema de Pensiones del D.L. N°3.500, de 1980, que optaron
por continuar cotizando para este beneficio.
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Tratándose de trabajadores dependientes, la base de cálculo será equivalente al promedio de la remuneración mensual
neta, del subsidio, o de ambos, que se hayan devengado en los 3 meses calendario más próximos al mes en que se inicia
el reposo de acuerdo al artículo 8°, D.F.L N°44, ya citado.

Esto es, si el reposo se inicia en el mes "N" se deberá considerar las remuneraciones de los meses N-1, N-2 y, N-3,
pudiendo ser remuneraciones de su actual empleador o de otro u otros anteriores, según corresponda.

En caso de no existir remuneraciones su@cientes para enterar los meses a promediar el organismo administrador deberá
considerar para el cálculo del subsidio la remuneración pactada en el contrato de trabajo vigente, las veces que sea
necesario.

Si en el referido contrato de trabajo se establece una remuneración con una parte @ja y otra variable, para el cálculo de
subsidio se deberá considerar sólo el monto de la remuneración fija.

A su vez, si se establecen sólo remuneraciones variables, se deberá considerar para el cálculo del subsidio, el ingreso
mínimo para fines remuneracionales.

Ejemplo:

El reposo del trabajador XX se inicia el 30 - 10 - 2015 y su contrato de trabajo vigente a esa fecha, estipula un sueldo base de $500.000 + comisiones.

En el mes de julio no tiene remuneraciones

En agosto percibió $800.000 (sueldo base $500.000 + $300.000 comisiones)

En septiembre percibió $1.300.000 (sueldo base $500.000 + $800.000 comisiones)

Para el cálculo del subsidio, se deberán considerar las siguientes remuneraciones imponibles:

Julio $500.000 (remuneración fija pactada en el contrato de trabajo).

Agosto $800.000

Septiembre $1.300.000

Remuneraciones para Base de Cálculo = $500.000; $800.000 y $1.300.000

Se entiende por remuneración mensual neta para la determinación de la base de cálculo del subsidio por incapacidad
temporal, la remuneración imponible, sin considerar las remuneraciones ocasionales, menos las cotizaciones previsionales
de cargo del trabajador y de los impuestos correspondientes a dicha remuneración, según lo establecido en los artículos
7° y 10° del D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Para estos efectos, dentro del concepto de cotizaciones previsionales del trabajador, se deben entender las cotizaciones de
su cargo excluidas las del seguro de cesantía de la Ley N°19.728, cuando corresponda.

Lo anterior con el objeto de armonizar las normas del D.F.L. N° 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
con la de la referida Ley N°19.728, que es posterior y especial. La citada ley, en su artículo 10 establece que las
cotizaciones del trabajador deberán ser pagadas en la Sociedad Administradora por las entidades pagadoras de subsidios,
para cuyo efecto la deducirán del subsidio por incapacidad laboral.

Sin embargo, para establecer la base sobre la cual se determinará el impuesto que gravará a la remuneración imponible,
en el cálculo de la remuneración neta deberá considerarse y descontarse la cotización para el seguro de cesantía de cargo
del trabajador, cuando corresponda, por cuanto el artículo 53 de la Ley N°19.728 dispuso expresamente que la cotización
establecida en la letra a) del artículo 5° (0,6% de cargo del trabajador), se comprenderá en las excepciones que prevé el N°
1 del artículo 42 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

En consecuencia, para efectos de determinar el impuesto "teórico" que se descuenta de la remuneración imponible,
deberá previamente descontarse de dicha remuneración, las cotizaciones de cargo del trabajador, incluida la cotización
del 0,6% que ha pagado el trabajador para efectos del seguro de cesantía, debiendo considerarse para estos efectos, el
tope vigente para dicho seguro de cesantía.

b) Trabajadores Independientes

i. Trabajadores independientes obligados

Tratándose de los trabajadores independientes del artículo 88 de la Ley N°20.255, la base de cálculo del subsidio será
equivalente a la renta imponible anual que sirvió de base para la determinación de sus cotizaciones obligatorias,
dividida por 12.

Si el subsidio diario calculado resulta inferior al monto del subsidio diario mínimo establecido en el artículo 17 del
D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, deberá pagarse dicho monto mínimo.

Si dicho trabajador hubiere cotizado de forma mensual, en los términos establecidos en el número 6, del Capítulo I,
Letra D, Título II, del Libro II, las rentas por las cuales haya cotizado de forma complementaria, se adicionarán a la
renta imponible anual y la suma total se dividirá por doce. En todo caso, el monto mensual de la renta utilizada para
calcular los beneficios no podrá exceder el límite máximo establecido en el artículo 16 del D.L. N°3.500, de 1980.

En caso que el trabajador independiente hubiere percibido subsidio por incapacidad laboral -tanto por reposo de
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3. Estructura de la Base de Cálculo

a) Trabajador Dependiente

Para determinar el monto de la remuneración neta de cada uno de los 3 meses calendarios más próximos al mes en
que se inicia el reposo, se deberá efectuar el siguiente cálculo:

Cálculo de la Remuneración Mensual Neta - Trabajador Dependiente:

REMUNERACIÓN IMPONIBLE (descontadas las remuneraciones ocasionales)

(menos) COTIZACIÓN DE PENSIONES (incluida la comisión de AFP (1))

(menos) COTIZACIÓN DE SALUD (el 7% ó el monto total pactado si éste supera el 7%)

(menos) IMPUESTO (*)

TOTAL: REMUNERACIÓN MENSUAL NETA

(más) SUBSIDIOS DEL MES (si corresponde)

TOTAL: REMUNERACIÓN MENSUAL NETA

(1) Se exceptúan del descuento de estas cotizaciones los trabajadores que se encuentren en la situación descrita en los
párrafos segundo y tercero, del numeral i), letra d), del número 1, de esta Letra H, salvo que hayan decidido cotizar.

MONTO DIARIO DEL SUBSIDIO =

origen común como de origen laboral- durante el año calendario en el que obtuvo las rentas que sirvieron de base
para la determinación de su cotización obligatoria, el organismo administrador deberá sumar a la renta imponible
anual el monto de los subsidios por incapacidad laboral percibidos por el trabajador independiente en el mencionado
año, y el resultado se dividirá por 12.

Con todo, sólo procederá el pago del subsidio por incapacidad laboral, una vez veri@cado que el trabajador
independiente se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones para el Seguro de la Ley N°16.744, conforme a lo
establecido en la letra c), del número 2, Letra E, Título II, de este Libro VI y en el número 5, del Capítulo I, Letra D,
Título II, del Libro II.

ii. Trabajadores independientes voluntarios

La base de cálculo del subsidio correspondiente a los trabajadores independientes del artículo 89 de la Ley N°20.255,
será equivalente al promedio de las rentas mensuales imponibles, del subsidio, o de ambos, por los que hubieren
cotizado para el Seguro de la Ley N°16.744, en los últimos 6 meses anteriores al mes en que se inicia la incapacidad
temporal producto de un accidente del trabajo o de una enfermedad profesional, conforme a lo establecido en el
inciso segundo del artículo 152, del D.F.L. N°1, de 2005, del Ministerio de Salud.

Si el subsidio diario calculado resulta inferior al monto del subsidio diario mínimo establecido en el artículo 17 del
D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, deberá pagarse dicho monto mínimo.

i. Monto diario del Subsidio

Para determinar el monto diario del subsidio se debe dividir por 90, la suma de los totales mensuales de cada uno de
los 3 meses que conforman la Base de Cálculo.

ii. Monto del Subsidio

Corresponde al monto diario del subsidio, multiplicado por el número de días de subsidio.

iii. Monto del subsidio a pagar

Corresponde al monto del subsidio menos la cotización para el seguro de cesantía, según corresponda, por los días de
subsidio.

)

)

)
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(*) Determinación del Impuesto a descontar en la Base de Cálculo del Subsidio

REMUNERACIÓN IMPONIBLE (topada)

(menos) COTIZACIÓN DE PENSIONES (incluida la comisión de la AFP)

(menos) COTIZACIÓN DE SALUD (el 7% más, el monto adicional pactado, cuando corresponda, hasta el equivalente a un 7% del tope
imponible)

(menos) COTIZACIÓN SEGURO DE CESANTÍA

TOTAL: "REMUNERACIÓN AFECTA A IMPUESTO"

Luego, (REMUNERACIÓN AFECTA A IMPUESTO * FACTOR) - REBAJA = IMPUESTO (*)

En el Anexo N°6 "Ejemplo de Cálculo de un Subsidio por Incapacidad Temporal - Trabajador Dependiente", se muestra
un ejemplo de cálculo.

b) Trabajador Independiente obligado

Para determinar el monto de la renta mensual que servirá de base para la determinación del subsidio, se debe
efectuar el siguiente cálculo:

c) Trabajador Independiente voluntario

i. Renta mensual

Cálculo de la Renta Mensual  -  Trabajador Independiente obl igado     

RENTA IMPONIBLE ANUAL

(más) COTIZACIÓN COMPLEMENTARIA (Si existe)

(más) SUBSIDIO DEL MES (Si corresponde)

(dividida) 12

Total RENTA MENSUAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de la Ley N° 21.133 -que señala que los pagos de
cotizaciones que los trabajadores independientes obligados hubieren realizado para el Seguro de la Ley N° 16.744
durante el año 2018, se imputarán a las cotizaciones que éstos deban pagar en el año 2019- el cálculo de la renta
mensual para el pago de prestaciones económicas derivadas de accidentes o enfermedades ocurridos entre el 1°
de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020, deberá considerar, además de lo indicado en el recuadro precedente,
las rentas por las que el trabajador independiente obligado hubiere cotizado durante el año 2018.

ii. Monto diario del subsidio

Para determinar el monto diario del subsidio se deberá dividir por 30, la renta mensual.

iii. Monto del subsidio

Corresponde al monto diario, multiplicado por el número de días de subsidio.

i. Renta neta

Para determinar el monto de la renta neta de cada uno de los últimos 6 meses anteriores al inicio del reposo, se
deberá efectuar el siguiente cálculo:

Cálculo de la Renta Mensual  Neta -  Trabajador Independiente voluntario   

RENTA IMPONIBLE MENSUAL

(menos) COTIZACIÓN DE PENSIONES (incluida la comisión de la AFP)

(menos) COTIZACIÓN DE SALUD (el 7% ó el monto total pactado si éste supera el 7%)

TOTAL RENTA MENSUAL NETA

(más) SUBSIDIOS DEL MES (si corresponde)

TOTAL: RENTA MENSUAL NETA

ii. Monto diario del subsidio

Para determinar el monto diario del subsidio, se deberá dividir por 180, la suma de los totales mensuales de cada uno
de los 6 meses que conforman la Base de Cálculo.

MONTO DIARIO DEL SUBSIDIO =

iii. Monto del Subsidio

)

)

)

)

)

)



Corresponde al monto diario, multiplicado por el número de días de subsidio.


